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blanquUla, sin que por las especiales ca.racterfsticas de este
envasB.do se admita margen de tolerancia sobre los pesos netos
señalados.

Datos a figurar en el envase

Art. 3.° En cada bolsita es indispensable que fiJiure im
preso 'el nombre o razón social del envasador, localidad, la
indicación de azúcar refinado o blanquilla, y el peso neto que
contenga.

Precio ae venta

Art. 4.0 El precio máximo de venta al público será el de
21,20 pesetas/kilogramo de azúcar retinado o blanquilla, sin que
pueda cargarse cantidad adicionM alguna por ningún oonceptq.

El precio de venta por los indll8trlajes envasadores de este
producto al ramo de hostelería, estab1ecUnientos de alimenta
ción u otros que lo adquieran para sU posterior venta, será
fijado entre vendedor y comprador, sin que en ningún caso el
preoio final al público pueda exceder del aefialado en el pá
rrafo anterior.

Conocimiento a Ce»nisarta General

Art. S.o Los industriales envasadores dedicados o que en
el futuro se dediquen a esta actividad deberán ponerlo en
conocimiento de esta Comisaría General en el plazo máximo de
un mes, remitiendo por duplicado modelos de las bolsas que
utilicen.

Entrada en vigor

La presente Circular entrará en vigor al dia siguiente de
su publicaclón.

Madrid, 30 de enero de 1969.-El comisario general, Enrique
Fontana COdina.

Para superior conocimientQ.-Exem06. Sres. Ministros SUbsecre
tario de la Presidencia, de Hacienda., de· Agricultura. de
Industria, de comercio y secretario. general del Movimiento.

Para conocimiento..-Ilmo. Sr. Director de Comercio Interior.
Para eonooimiento y cumplimiento.-;..:mxcmos. Sres. GObernado.

res civiles. Delet¡ados provinciales de Abll8teclmientas y Trans
portes.

CIRCULAR número 4/1969, de la Comisaria Ge
neral, de Abastecimíentos 11 Transportes, sobre
prórroga de la dtsposlción tnJ.n8ttoria de la Cireu~

lar 5/1968, sobre análists de aceite por los labo
ratorios.

FuNDAMENTO

La disposiCión transitoria de la Circular 5/1968, de fecha
26 de abril, determinaba. que los valores límites espectrofot<?
métricos establecidos en la nonna séptiina de las especifica
ciones de calidad sefialadas en dicha Circular, no entrarían
en vigor hasta la actual campafia. para dar tiempo a fabri
cantes y refinadores a adoptar sus procesos industriales a las
nuevas especificaciones, tendente a lograr una mejora en la
calidad de los aceites.

Teniendo en cuenta que en los momentos actuales existen
importantes partidas de aceite en fase de consumo procedentes
de campañas anteriores, nopa.rece prudente estrechar dichos
límites y crear un compromiso· a los Laboratorios que realizan
los análisis, sin posibilidad discriminatoria de conocer en qué
casos se trata de un aceite de la campaña actual o de 13R

anteriores.

Prórroga de la disposicíón transitoria de la Cirmtlar 511968

Articulo único.-En consecuencia, esta comisaría General ha
resuelto que quede prorrogada por toda la campafia oleícola
1968-69 la disposición transitoria de la Circular 5/1968, de f~

cha 26 de abril (<<Boletín Oficial del Estado» número 108; de 4
de mayo), con los valores límites espectrofotométricos fijados
en dicha disposición transitoria.

Madrid, 31 de enero de 1969.-El Comisarío general, EnrIque
Fontana Codina.

Para superior_conocimiento: Excmoa. Sres. Ministros Subse
cretario de la Presidencia del Gobierno, de Comercio, de
Agricultura y de la Gobernación.

Para conocimiento y cumplimiento: Excmos. Sres. Goberna~

dores civiles, Delegados provinciales de Abastecimientos y
Transportes e Ilmo. Sr. Presidente del Sindicato· Nacional
del Olivo.

II. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN ele 17 ele enero de 1969 por la que se dis·
pone el cese del Brigacia PrCU1t4:fmte del Cuerpo de
Sanidad Militar don Miguel Garcta Tapia en Zas
Compañías Móviles, de la Guardia: Civil destacadas
en GuInea Ecuatorial.

Ilmo. Sr.: Accediend.o a la petición formulada por el Briga.
da Practicante del Cuerpo de Sanidad M1lltar don Miguel Gar
cía Tapia,

Eata Presidencia del Gobierno, de con1'0rmi4ad con la pro
puesta de V. l. y en uso de las faCUltadesC~ca:slas
disposiciones legl\Jes vigentes, ha te¡¡ido~ien au cese
en las Compatlill8 Móviles oe la Ou Civn en
Oulnea Eeuittorlal. con e!eetividad del 21 de febrero pro.
ximo, siguiente al en que termine la licencia reglamentaria que
le fué concedida.

Lo que participo a V. 1. para su debido conocimiento y efec..
tos procedentes.

Dios guarde a V. l. muehos afios.
Madrid, 17 de enero de 1969.

CARRERO

Ilmo. sr. Di_ general de Plaz.... Y _as Afr_.

ORDEN de 18 de enero de 1969 por la que se dis
pane el cese del funcionario del Cuerpo Nacional
de Depositarios de Fondos de Administración Lo
cal don Juventino Escudero Calderón en el cargo
que se menciona.

ILmo. Sr.: Esta Presidencia del Gobierno. de coníorIDidad
con la propuesta de V. l. en estimación de la formulad~ por el
embajador de España en Guinea Ecuatorial a la vista del
acuerdo de cese adoptado por el pleno del Consejo Provincial
de Río Muni, y en uso de la facultad que a la misma confiere
el articulo 12 de la Ley 59/1967, ha tenido a bien ra.tificar el
cese con carácter forzoso en la extingUida Diputaei6n Provin
cial, hoy exPresado Consejo Provincial de Río MlUli, en el
cargo de Depositario de Fondos del mismo, al funcionario del
Cuerpo Nacional de Depositarios de Fondos de Administración
Local don Juventino Escudero Calderón, pasando a. dispOSición
del Ministerio de la Gobernación para. que le reintea- al Cuer
po de procedencia y le asigne destino en las condiciones esta
blecidas en el· párrafo tercero del citado articulo 12.

Lo que participo a V. l. para su conocimiento y efectos
procedentes.

Dios guarde a V. L
Madrid, 18 de enero de 1969.

CARRERO

IImo. S•• Di1>eetor general de Plazas y Pr<>vlnclos AfrlcllZl....


